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CANTÓN EA a la celebración de la presente escritura los señores     A 
KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP y JAIVIR HOODA, por sus 
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personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorial a primera e 

india el segundo, mayores de edad, de estado civil solteros domiciliados en la ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer, por sus documentos 

de identificación que me presentan, doy fe y me piden libre y voluntariamente que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, los señores KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP y JAIVIR HOODA, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana K primera e c0/h sar, mayores de edad, de estado civil. solteros, 

domiciliados en la ciudad de Quito; hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y, libre y voluntariamente, convienen en celebrar, como en efecto lo 2 

hacen el presente contrato por el cual constituyen una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, organizada de conformidad con las Leyes vigentes de la República del 

Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en la-cláusula segunda de 

este contrato.- SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA”. .- PRIMERO: 

X DENOMINACION Y DURACION.- Ica. 

ú LTDA. y A de la inscripción de la escritura pública de constitución 

en el Registro Mercantil. -SEGUNDO:NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio Pa 

Provincia de Pichincha y podrá establecer sucursales, agencias u otros establecimientos 

  

en cualquier lugar del País o enel exterior.- TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

Ñ Compañía tendrá como objeto ¡pue yg 

Ñ      

  

Bjla producción, compra, venta, 

  

? 

importación, exportación, comercialización, representación, suministro y distribución de:  /
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objetos y artículos deldecoración para interiores y exterioresj inciensos, objetos e 

implementos de madera, artesanías, alfombras, puertas, ventanas, accesorios y 

materiales para la construcción, madera, muebles de cualquier material, como por 

ejemplo de madera, plástico y de aluminio. C) La producción, compra, venta, 

importación, exportación, comercialización, representación, suministro y distribución de: 

alimentos semi y/o totalmente elaborados, especies vegetales, especias, materias 

primas, flores y productos agrícolas en general 0) La producción, compra, venta, 

importación, exportación, comercialización, representación, suministro y distribución de: 

aceites medicados y no medicados, artículos e implementos de belleza/ perfumes y 

cosméticos. L La producción, compra, venta, importación, exportación, 

comercialización, representación, suministro y . distribución de artículos para el hogar y 
Ta o o a r 

la oficina. F) La producción, compra, venta, importación, exportación, comercialización, 
tr 

e 

representación, suministro y distribución de: electrodomésticos, artefactos eléctricos y 

electrónicos, equipos de sonido, artefactos para el hogar y la oficina, equipos 

tecnológicos, equipos informáticos, ordenadores, computadores, impresoras y 

repuestos, partes, piezas y accesorios para los mismos./G) La producción, compra, 

venta, importación, exportación, comercialización, representación, suministro y 

distribución de: equipos de telefonía celular, celulares, cargadores de teléfono y 

repuestos, partes, piezas y accesorios para los mismos, +4) La producción, compra, 

venta, importación, exportación, comercialización, representación, suministro. y 

distribución de: automotores, vehículos, maquinarias, camiones, buses, 

motoniveladoras, cargadoras, tractores, volquetas, plataformas, llantas, motores y 

repuestos, partes, piezas y accesorios para los mismos. |) La producción, compra, 

venta, importación, exportación, comercialización, representación, suministro y 

distribución de: juguetes y artículos de fantasía; artículos, productos e implementos de 

esparcimiento y deportivos y repuestos, partes, piezas y accesorios para los mismos;     
lubricantes básicos y derivados; objetos e implementos de aseo y limpieza; / 
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piedras preciosas; medicamentos, implementos médicos y en general productos y 

artículos vinculados con la medicina, la veterinaria y la odontología. J) Prestación de 

servicios y asesoria de mercadeo en todas sus fases y de desarrollo corporativo. 

K) La representación de sociedades y compañias nacionales y extranjeras. Así mismo 

podrá actuar como: mandataria, mandante, franquiciada, franquiciante, comisionista, 

intermediaria, distribuidor, corresponsal, agente, representante de personas naturales y 

jurídicas, nacionales o extranjeras. L)Ahtervenir en otras compañías en calidad de socio 

o accionista, realizar “joint-ventures”, alianzas estratégicas y/o asociaciones y celebrar 

toda clase de actos y contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas adquiriendo 

derechos y contrayendo obligaciones. M) A la vez podrá participar individualmente o 

consorciada de conformidad con lo previsto en la ley en todo proceso de concesión, 

licitatorio, de cotización, de menor e ínfima cuantía, de subasta inversa, de concurso 

público, de contratación mediante lista corta; yen general en todo proceso concursal, 

de contratación directa o sometido a régimen especial, previsto en la Ley de la materia, | 

su Reglamento, en leyes conexas; y, en las normas dictadas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública o por la Institución Pública Competente. Realizar ventas y compras 

a Cualquier entidad del Estado, empresas públicas, empresas mixtas, entidades y 

empresas privadas sean nacionales o extranjeras. N) Participar en contratos públicos y 

privados, nacionales o internacionales, directamente o en asociación con otras 

empresas o personas naturales o jurídicas. La Compañía no hará intermediación 

financiera. -CUARTO:CAPITAL..- INN COA 

   

QUINTO:PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles y constarán de certificados de aportación no negociables que serán firmados 

por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. La Compañía entregará a cada 
o A a, 

socio un certificado de aportación del cual conste su carácter de no negociable y el 

  

. mo
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número de las quexpor su aporte le corresponden.- SEXTO:DIRECCION Y 

ADMINISTRACION.- La AN será dingida y gobernada por la Junta General de 

Socios y administrada por el Presidente y Gerente General.- SEPTIMO: JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General, constituida por los socios de la Compañía 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía, y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar, 

dentro de los límites establecidos por la ley, cualquier decisión que creyere conveniente 

para la buena marcha de la Compañía. Sus a buciones especiales son las siguientes: 

a)Designar y remover por causas | eo y Presidente y al Den General, acordar 

obre sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren; b) Resolver 

acerca de las cuentas, balances e informes presentados por el Gerente General; c) 

z Tn 
s Determinar la forma como se han de repartir las utilidades; inclusive, señalar los plazos 

- , para el pago de los dividendos; d)Resolver el establecimiento de sucursales o agencias; 

Mresolver acerca de la disolución anticipada de la Compañia; f) Crear fondos de 

Reserva, a más del legal, y fijar sus porcentajes; g)Consentir en el gravamen y/o en la 

  

Notaría (Y) “enajenación de los bienes inmuebles de la Compañía; h)Interpretar estos Estatutos 

Sociales de forma obligatoria; 1) Consentir en la cesión de las participaciones sociales y 

en la admisión de nuevos socios; ¡) Autorizar al Gerente General para que proceda a 

designar apoderados, factores, procuradores; k) Establecer los montos máximos por los 

cuales el Gerente General puede contraer obligaciones o suscribir contratos en 

LC Nepresentación de la Compañía, sin autorización de la Junta General de Socios. |)En 

suma, corresponde a la Junta General de Socios ejercer y cumplir con las atribuciones 

previstas en los presentes Estatutos Sociales, aquellas que la Ley determine, así como 

realizar todas las demás funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad 

dentro de la Compañía.- OCTAVO: CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las 

juntas generales son Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del.ejércició”-.. . 
E et - 

A 
(EA 
(,-2l informe 

. 06 y? . 

económico de la Compañía para conocer y resolver sobre: el balance an 
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que presente el Gerente General, la distribución de utilidades, retribución de los 

administradores y cualquier asunto constante en la convocatoria. Igualmente conocerá 

los informes de auditoría externa en los casos que proceda. Las Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren convocadas. Tanto en las Juntas 

Ordinarias como en las Extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en la convocatoria respectiva bajo pena de nulidad. Tanto las juntas generales 

ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por el Gerente General o por el 

Presidente o a petición del socio o socios que representen por lo menos e por 

ento del capital social.- La convocatoria en la que constare la fecha de la misma y el 

    

día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se hará llegar por e crito al domicilio 

registrado por los socios en la compañtenzon ocho dias de anticipación. Cuándo menos, 

a la fecha fijada para la reunión. En estos ocho días no se contarán ni el de la 

convocatoria ni el de la reunión. En cualquier lugar dentro del territorio nacional, cuando 

los socios que representen la totalidad del capital social se encuentren reunidos, 

enamore o representados, podrán sin necesidad de previa convocatoría, 

constituirse en Junta Universal de Socios para tratar y resolver sobre cualquier asunto, 

siempre que por unanimidad así lo decidieren, pero en este caso, todos los asistentes 

: deberán suscribir el Acta bajo sanción de ruigpá NOVENO: PRESIDENTE Y 

Na secretario DE LA JUNTA.- Las sesiones de las Juntas Generales serán dirigidas 

por el Presidente de la Compañia. El Gerente General actuará como Secretario, sin 

perjuicio de que en cada reunión se designaren Presidente y Secretario Ad-hoc.- 

DECIMO: QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General se considerará debidamente 
Y , 

mol convocatoria, cuando los concurrentes a ella representen más de la Y 
    

SN 

itad del capitakSocial. En segunda convocatoria, la Junta se reunirá con el número de 
o 

socios que asistan, debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Las 

resoluciones se tomarán por Una mayoría absoluta de socios presentes, equivalente a por ¡0 

lo menos sel cincuenta y uno por ciento del capital social asistente a la Junta General, con 

excepción de los casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. Los votos en



B_ | Vo cositas 
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AN blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA ión legal judicial y 

  

A o) 

  

SEGUNDO: PRESIDENTE. -La Compañía tendrá un Presidente, elegido por la Junta 
tf da 

“ General para un pudiendo ser reelegido. El Presidente puede ser / 

N socio o no de la Compañía. Sus funciones son: a) Convocar y presidir la Juntas 

Generales de Socios y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir 

con el Gerente General los certificados de aportación; c) Ejercer las demás funciones 

previstas en el presente estatuto, la Ley de Compañías y las que señale la Junta 

General AMINO: GERENTE GENERAL.- La Junta General elegirá al 

NX Gerente General de la Compañía, para VEA pudiendo ser reelegido. 

N El Gerente General puede ser socio o no de lá. Compañía. IO 7 

tendrá a su cargo la 
Ét     

administración de la misma. Adicionalmente le corresponde: a) Nombrar y remover al 

  

. y 
Notaría o personal de la Compañía y señalar sus remuneraciones; b) Organizar las oficinas de la -_- 

: Compañía; c) Supervigilar las labores del personal de la Compañia; d) Dirigir el 

movimiento económico financiero de la Compañía; e)Convocar a Junta General de 

YC Socios; f) Actuar como secretario de las Juntas Generales a las que asista, y firmar, con 

el Presidente, las actas respectivas; g) Intervenir en la celebración de actos y contratos 

a nombre de la Compañía, de conformidad con el presente Estatuto; h) Contraer 

obligaciones con instituciones financieras legalmente acreditadas ante la autoridad 

correspondiente; ¡) Ejercer las demás funciones previstas en el presente estatuto, la Ley 

de Compañías y las que señale la Junta General.-/DECIMO CUARTO: UTILIDADES - 

Las utilidades se repartirán a los socios en proporción a sus participaciones pagadas 

una vez que fueren hechas las deducciones para el Fondo de Reserva Legal, para ri     reservas especiales que se hubieren creado y las previstas por las Leyes Espegt 

DECIMO QUINTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS. En lo no previst 
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presentes Estatutos, y especialmente en lo que se refiere a las normas que regirán la 

eventual disolución de la Compañía, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- 

I¡SPOSICIONES TRANSITORIAS..- PRIMERA: A 

or los socios y se encuentra conformado según el 

  

siguiente Cuadro de Integración de Capital.............. LA a 

socio CAPITAL : NUMERO DE 

SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

NUMERARIO(US$) 

% KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 6.250 // 6.250 7 

JAIVIR HOODA 0% 6.250 Y 6.250 

TOTAL 12.500 y 12.500 

Se adjunta como parte de la presente escritura pública el Certificado de Depósito de 

Integración de Capital.- SEGUNDA: Los socios de la Compañía son de nacionalidad 

s 

ecuatoriana e india, respectivamente, 

  

IEEE >> > corresponda» TERCERA: Se designa para el cargo 

de Presidenta de la Compañía a la señorita KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP y 

para el de Gerente General de la Compañía al señor JAIVIR HOODA.- CUARTA: Se 
un 150 

autoriza a la abogada Gabriela Pazmiño Luzuriaga a realizar todos los actos que fueren 

necesarios para lograr la aprobación de la presente escritura, hasta su inscripción en el 

MA
 

Registro Mercantil.- Usted, señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus” 

partes, minuta que esta firmada por la abogada GABRIELA ISABEL PAZMIÑO 

LUZURIAGA, con matricula número once mil doscientos setenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que le fue a los comparecientes



  

Notaría (Y) 
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por mí la Notaria y al señor JAIVIR HOODA por la abogada GABRIELA ISABEL 

PAZMIÑO LUZURIAGA en calidad de traductora, de conformidad con el articulo veinte y 

nueve numeral cinco de la Ley Notarial, se ratifica y firma conmigo en unidag darácto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

Lom a COS TelÍamnos ) 
SRTA. KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 

CC.OSO2A4 UEG | / 

    

Pasaporte No. 222725 12 

NA - 
Abg. GABRIELA ISABEL PAZMINÑO LUZURIAGA (Traductora) 

CC 114 Ss 9344 o 

      
/ 

/ 

DRA. do INA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRATION 

IXDIAN CITIZENS RESIDENT ABROAD ARE ADVISED TO REGISTER 

THEMSELVES AT THE NEAREST INDIAN MISSION/POST. 

CAUTION 

THIS PASSPORT IS THE PROPERTY OP THE GOVERNMENT OF 

INDIA. ANY COMMUNICATION RECEIVED BY THE HOLDER FROMA 

PASSPORT AUTHORITY REGARDING THIS PASSPORT, INCLUDING 

DEMAND FOR ITS SUERENDER, SHOULD BE COMPLIED WITH 

IMMEDIATELY, 

THIS PASSPORT SEOULD NOT RE SENT OUT OF ANY COUNTRY BY 

POST. THIS SHOULD BE IN TRE CUSTODY EITHER OF THE HOLDER 

OR OFA PERSON AUTHORISED BY THE HOLDER, 1? MUST NOT RE 

ALTERED OR MUTILATED IN ANY WAY. 

LOS5, THEFT OR DESTRUCTION OF THIS PASSPORT SHOULD BE 

IDIMEDIATELY REPORTED TO THE NEAREST PASSPORT AUTHORITY 

IN INDIA ORIF THE FOLDER 18 ABROAD, TO TAE NEAREST INDIAN 

GN TPOST AND TO THE LOCAL POLICE, ONLY AFTER EXHAUSTIVE 

ENQUIRITS SHALL A DUPLICATE PASSPORT BE ISSUED, 

ds 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7592661 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1714558374 PAZMINO LUZURIAGA GABRIELA ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/01/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: : 

NOMBRE PROPUESTO: HOODATREPP CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7592661 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/02/2014 15:03:33 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G,10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CEuilovaz 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

' ÓN 
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: HRKOMA a 
nuestro sitio Web Institucional http: //www.supercias.gob.ec/consutar codigo reserva SS e 
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet denomina... 19/01/2014



y BANCO 

INTERNACIONAL 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 42102817 abierta el 27 de Enero del 2014 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

  

  

  

que se denominará , 
—HOODATREPP CIA.ETDA— 

la cantidad de aja 
——————BOCE Mit QUINIENTOS CON-00/100-   

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

MN Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

—3AIVIRHOODA 6-250-45B- 
5, _KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREEP 6.250 USD. 

TOTAL 12.500 USD, 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato. 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 

- por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

rd QUEFO;-27- de Enero de-2014 
Lugar y Fecha de emisión 

  

  

  

Form. 781-3217R
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QA 

Dra. Rocío García Costales 

  

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA HOODATREPP CIA. LTDA., otorgada por: SRTA. KAMILA 

SOFIA CASTELLANOS TREPP Y SR. HOODA JAIVIR, y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al 

veintisiete de enero del dos mil catorce,, 
4 

4 

pá o) 

2 Y 

DRA. Rocto ÉLNA GARCÍA COSTALES 

  

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
) 

    
Méc= NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA A die, Shyris y Suecia Esq. 

8 “Dra, Rocio García C. 
ría Y Nota 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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Dra. Rocío García Costales 
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Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Do 

Lucurad 

0D SUPERINTENDENCIA 
l DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 8395 

Quito, 24 de Marzo del 2014 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HOODATREPP CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

=> 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


